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Visto el Expediente N'568-201g/SG que contiene la Carta N'020-2019-UNSM/VR.lNV, sobre
in de Resolución Rectoral.

GONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional de San Martín-Tarapoto es una lnstitución descentralizada,
autónoma con personería jurídica de derecho público interno; se rige por la Constitución Política del Estado,
la legislación universitaria vigente, el presente Estatuto y su Reglamento General" Su personeria y
representación legal la ejerce el Rector y dentro de unos de sus fines está, formar profesionales humanistas,
científicos y con excelencia académica competitiva,para los cambios del desarrollo de la región y del país,
para así promover, organizar, realizar y difundir los resultados de la investigación en las áreas de
humanldades, ciencias, arte y tecnología acorde a la realidad regional y nacional, con el objeto de viabilizar
alternativas eficientes y eficaces para su desarrollo y transformación socioeconómica;

Que, por intermedio de la Resolución Rectoral N" 506-201S-UNSM/R/NLU de fecha 15 de
setiembre del 20'15; se aprobó el programa y líneas de investigación actualizadas desarrollados el 28 de
agosto del 2015,

Que, mediante la Carla N" 020-2019-UNSM/VR.lNV, la Vicerrectora de lnvestigación de la UNSM-
T, solicita Ia modificación de la Resolución Rectoral N'506-2015-UNSM/R/NLU de fecha 15 de setiembre del
2015 a sugerencia de la Comisión de Evaluación de ia SUNEDU para Licenciamiento.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N0 30220, el Estatuto y Reglamento
vigente de la UNSM-T;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Modificar la Resolución Rectoral N0 506-201S-UNSM/R/NLU de fecha 15 de
setiembre del 2015 que aprobó el programa y líneas de investigación actualizadas desarrollados el 28 de
agosto del 2015; la cual quedará redactada de la siguiente manera: Artículo 1o.. Aprobar las Líneas de
lnvestigación y Sub Líneas de lnvestigación de la Universidad Nacional de San Martín, de acuerdo al
siguiente detalle:

LINEAS DE INVESTIGACION SUB LíNEAS DE INVESTIGACIÓN

Socio Diversidad

Valoración económica ecológica de la biodiversidad

Modernización de los procesos de qestión

Protección de conocimientos ancestrales y acceso a los recursos
qenéticos

Promoción del desarrollo comunitario

Evaluación y control de la estructura curricular de la educación

Modelo de qestión pedaqóqica y metodolooía del aorendizaie

Educación comunitaria intercultural

Derecho consuetudinario y leqislación sobre comunidades indíqenas

Políticas públicas y qobernabilidad

Proceso histórico y social de Ia reqión

Justicia social

Estudios económicos de las cadenas de valor en la Amazonía

Desarrollo económico rural
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SITB LÑEAS DE .IVESTIGACIÓN

ydrym:q\

IírueRS DE INVESTIGACION
lnteliqencia artificial y recuperaciÓn de Ia informacion

Estrategias de tecnologías de

información Y comunicación
(TlC) y sistemas constructivos

convencionales Y no

convencionales Para el

desarrollo sostenible

Desarrollo de software y toma de decisiones

Redes de computadoras y telemática

Arquitectura bioclimática como modelo de vida

Esoacio rural integrado al hábitat

trloioramicnto estructural de las edificaciones

Íecnoloqías de materiales de construccion

lnfraestructura hidráulica con fines socio-producttvos

Sistemas urbanísticos para el desarrollo sostenible

Prevencón de desastres y conservaciÓn de ]9! regq§gqltdMgg

Gestión integral Y sostenible

de los recursos naturales

ducciÓn agroPecuaria Y forestal

de la RegiÓn San Martín :
f\
u
g
§
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.//

@inaly aromática de la Región San

Marlin

tr/aneio y conservación de la biodiversidad

Evqtrranión de la calidad del aire. aoua v suelo

procesos Oe qestiÓn de residuos sólidos y res¡duos pelig

Botecnolog protección de cultivos, bioprospecciÓn y recursos

oenéticos
t\/lanain qostenihle de suelos v cultivos

Aqroecoloqía

Acuicultura troPical

Prndrrnnión avicola v esoecies menores

Zootecnia y producción agropecuaria

Ponrndrrr:nión animal

attmontenión v hienestar animal

Cambio Climático

AdecuaciÓn para el manejo y la conservaclon oeoloo ar uarrruru

climático

@conservación debido al cambio

climático

SUB LíNEAS DE INVESTIGAC6N

Salud sexual Y reProductiva

Servicio de salud Pública

Educación en salud

Promoción de la salud

Saneamiento básico ambiental

Medicina integrativa (Salud

Enfermedades transmisibles y no transmisibles

Medicina veterinaria

Tratamiento de enfermedades veterinarias
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ción General de AdministraciÓn, así como la Oficina de PlanificaciÓn y

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase
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WILFREDO MENDIETA TABOADA
Vicerrector Ac<rdémico y (e)
de lo Rectoríq de lc¡ UNIM-T Ins. M.tc.|ORGE


